
RESOLUCIÓN No 251 
Diciembre  10 de 2009 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN CAMBIOS DE CATEGORIA Y 
OTRAS NORMAS” 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash, en uso de sus atribuciones 
estatutarias y 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que, la Comisión Técnica es un ente asesor de la Federación  que debe cumplir con las funciones 
que mandan los estatutos, dentro de las cuales se encuentra la organización de la competencia y 
el ranking nacional con el respectivo visto bueno del Comité Ejecutivo;  
 
Que, la Comisión Técnica y el Comité Ejecutivo de la Federación han determinado los cambios de 
Categoría teniendo como base fundamental el Ranking Nacional 2009, nivel de juego, condición 
técnica y física y programa Promesas; 
 

RESUELVE: 
Artículo Primero: La Comisión Técnica y el Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de 
Squash se permiten informar las siguientes decisiones:  
 
CAMBIOS DE CATEGORIA 
 
 
SEGUNDA A PRIMERA TERCERA A SEGUNDA 
Juan Camilo Vargas Heredia Manuel Eduardo Castillo Barreiro 
Mauricio Restrepo Manuel David Herrera Mahecha 
 Andrés Felipe De Frutos Zambrano 
 Christian David Suárez Quiroga 
  
CUARTA A TERCERA QUINTA A CUARTA 
Daniel Berrondo Serna Fernando Mauricio Forero Acosta 
Andrés Felipe Herrera Gonzàlez Mateo Acosta Rubio 
Eduardo Uribe Mejía Juan Esteban Pérez Londoño 
Efraín Ricardo Solano Borja Juan David Pardo Fuquen 
Kevin Cuervo Viera Andrés Felipe Galindo Ortiz 
Diego Andrés Caballero Loza Simón Aristizabal Lopera 
 Camilo Morales Mosquera 
 Esteban Díaz Villegas 
  
  
DAMAS SEGUNDA A DAMAS PRIMERA DAMAS TERCERA A DAMAS SEGUNDA 
Laura Casallas Sánchez Laura Daniela Luengas Rivera 
 Catalina Lombana Zaldúa 
 Tatiana Benavidez Buitrago 
 Daniela Giraldo Echeverri 



SUB 15 A QUINTA SUB 15 A CUARTA 
Juan David Pabon Mateo Vargas Ortiz 
Santiago Arango Montoya Santiago Palacio Trujillo 
Daniel Felipe Nieto Osorio Tomas Cuartas Jaramillo 
Sebastián Sánchez Rubio Santiago Camargo Carrillo 
Juan Camilo Penagos David Bravo González 
Tomas Aristizabal Lopera  
Salim Awad Rashid Castro  
  
  
  
SUB 13 A SUB 15 SUB 11 A SUB 13 
Santiago Orozco Parra Matías Knudsen Martin 
Daniel Felipe Ramírez Arbelaez Camilo Andrés Montenegro H 
Agustín Pérez Londoño Lucia Hoy Uribe 
Juan Carlos Sarmiento Duran Germán Felipe García  Galvis 
Juan Diego López Guillen Juan Pablo Rodrìguez 
  
  
SUB 9 A SUB 11 SUB 13 A DAMAS TERCERA 
Luis Alejandro Mancilla Coronel Mariana Cuervo García 
Juan Manuel Piñarete Franco  
Martin Ríos Restrepo  
Santiago Andrés Ramírez Arbeláez  
Juan Camilo Morales Solórzano  
  
SENIOR SEGUNDA A SENIOR PRIMERA SENIOR TERCERA A SENOR SEGUNDA 
Sergio Andrés Lalinde Suárez John Harold Mancera Mendez 
 José Luis Piñarete Galindo 
 Pedro Edgar Páez Pinzón 
  
SENIOR CUARTA A SENIOR TERCERA SEGUNDA A SENIOR PRIMERA 
Joaquín Montenegro Perdomo Juan Manuel Giraldo Arteaga 
Euler Giovanni Bejarano González  
Luis Fernando Mancilla Roa PRIMERA A SEGUNDA 
Carlos Seminario Nelson Armando Amaya González 
Jaime Eduardo Rubio  
Omar Rodríguez  
  
 
PARAGRAFO  1. 
Para los jugadores Senior y los Juveniles sub-9 a sub-15 que deseen permanecer en la misma 
categoría, (siempre que cumpla con los requisitos de edad respectivos) deberá informarlo por 
escrito a la Comisión Técnica de Fedesquash.   
Los jugadores juveniles que cumplan la edad para ascender de categoría, serán ascendidos 
automáticamente. 
 



Artículo Segunda: La Comisión Técnica y el Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de 
Squash se permiten informar que ningún deportista podrá jugar en dos categorías en el circuito 
Nacional. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE: 
 
Dado en Bogotá, sede de la Federación, a los 10  días del mes de diciembre de 2009. 
 
COMITÉ EJECUTIVO 
 
 

 
 
 
 
RAUL VARGAS REY 
Presidente 
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